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ACTA No. 002 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: 
Comité de Verificación para la Contratación de Instructores en la Vigencia 2022, del Centro 
Sur Colombiano de Logística Internacional SENA - Regional Nariño.  
CIUDAD Y FECHA: 
Ipiales, enero 20 de 2021. 

HORA INICIO: 
8:30 a.m. 

HORA FIN: 
12:00 m. 

LUGAR Y/O ENLACE: 
Plataformas virtuales 

https://tinyurl.com/2p8px89r 

DIRECCIÓN GENERAL / REGIONAL / 
CENTRO 
Nariño - Centro Sur Colombiano de Logística 
Internacional. 

 
AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 
1. Verificación de responsabilidades del Comité, en el marco de la Circular 3-2021-000160 

del 9 de septiembre de 2021 con asunto: “Contratación de Servicios Personales 2022”. 
Así mismo con base en la Circular 3-2021-000209 del 28 de octubre de 2021 con asunto: 
“Adición al numeral 4 de la Circular 3-2021-000160 – Conformación y uso del Banco de 
Instructores SENA” y la Resolución de la Subdirección de Centro 52-00692 por la cual se 
integra el Comité de Verificación para la Contratación de Instructores en la Vigencia 2022, 
del Centro Sur Colombiano de Logística Internacional SENA - Regional Nariño. 
 

2. Analizar la situación específica para los procesos previos a la contratación de instructores 
en la vigencia 2022 con base en la Información aportada por la Subdirección de Centro y 
el proceso de Conformación del Banco de Instructores para 2022 en la APE en atención 
a los lineamientos de cada caso y aplicable para el centro de formación.  

 
3. Exponer las necesidades pendientes por atender y novedades en los procesos de 

necesidades de nuevos perfiles, de acuerdo con las necesidades de los servicios 
presentadas por las coordinaciones académicas del centro. 
 

4. Sugerencias a la Subdirección del Centro, las acciones a seguir para la contratación de 
los servicios personales y/o profesionales como instructores para impartir la formación 
profesional en los programas del centro de formación en atención a los lineamientos en 
vigencia. 
 

 
OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 
Verificar y acreditar el cumplimiento de las directrices y los lineamientos de responsabilidad 
del Comité para el proceso de contratación de servicios personales y/ profesionales de 
instructores para el centro de formación, para la vigencia 2022. Novedades y necesidades por 
atender a enero 20 de 2022. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 
1. Verificación de responsabilidades del Comité. 
 
Para dar curso a este punto de debe tener en cuenta que mediante Circular 3 – 202 – 000160 
del 9 de septiembre de 2021 se ha definido: “Contratación de Servicios Personales 2022”, 
emitida por el Director General del SENA, donde se establecieron las directrices y 
lineamientos a aplicar en este proceso durante la vigencia anual 2022. 
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Que de acuerdo con lo señalado por la Circular 3 – 2021 – 000160 del 9 de septiembre de 
2021, especialmente en su numeral 4.5. cada Centro de Formación debe integrar para la 
contratación de instructores 2022 un “Comité de Verificación” conformado por el (los) 
Coordinador (es) Académico(s) del Centro, el Coordinador de Formación Profesional, y uno 
(1) o dos (2) funcionarios designados por el subdirector de Centro para que su integración 
quede impar. Para el programa SER, en este Comité debe participar además un integrante 
que conozca de la planeación y operacionales de este programa. 
 
En orden a lo expuesto en la Circular 3 – 2021 – 000160 del 9 de septiembre de 2021, al 
Comité de Verificación le corresponde verificar y acreditar el cumplimiento de las directrices 
impartidas en su respectivo Centro y durante el proceso incluyendo en especial lo siguiente: 
 

• Verificar que la contratación de Instructores del Centro se realice utilizando el Banco de 
Instructores y recomendar al ordenador del gasto las personas a contratar cumpliendo los 
criterios de esta Circular. 

• Revisar y certificar el cumplimiento y el uso adecuado de cada una de las opciones 
indicadas en esta Circular, en estricto orden de alternancia. 

• Verificar y avalar que el perfil para las convocatorias individuales que va a publicar el 
Centro de Formación sea el del diseño curricular del programa de formación profesional 
vigente. 

• Constatar la idoneidad (cumplimiento del perfil de idoneidad del diseño curricular) de las 
personas que se van a contratar. 

• Apoyar la respuesta a las peticiones, quejas, reclamos o tutelas que se presenten, en las 
que estén incluidas las actuaciones u omisiones del Comité. 

• Las actuaciones de este Comité constarán en actas que deben ser firmadas por todos los 
integrantes. 

 
Los integrantes de este Comité deberán declararse impedidos o ser recusados, cuando 
recaiga sobre ellos alguna inhabilidad, incompatibilidad o conflicto de intereses por razones 
de parentesco u otras causales establecidas por la Ley. 
 
NOTA. Cabe anotar que la revisión y verificación de los documentos que puntúan de la hoja 
de vida de los aspirantes que serán llamados a prueba debe ser realizado por un equipo de 
trabajo diferente a este Comité, que para el caso del Centro de Formación se realizó por parte 
del equipo de colaboradores de la Agencia Pública de Empleo, en cumplimiento a la Circular 
3 – 2021 – 000160 del 9 de septiembre de 2021. 
 
NOTA. Las dudas, interpretaciones o vacíos que se presenten durante el proceso de 
contratación de Instructores 2022 serán resueltas o suplidas mediante lineamientos emitidos 
de manera conjunta por la Dirección de Formación Profesional, la Secretaría General y la 
Dirección de Empleo y Trabajo; los lineamientos relacionados con las condiciones y opciones 
de uso de la (s) aplicación (es) web de la APE serán definidos y divulgados por esa Agencia. 
 
NOTA. Según el numeral 3 de la Circular 3 – 2021 – 000160 del 9 de septiembre de 2021, los 
Casos de Protección Constitucional Especial deben ser analizados y resueltos en 2022 por 
cada Ordenador del Gasto, teniendo en cuenta los parámetros señalados por la Dirección 
Jurídica del SENA de acuerdo con las Normas y Jurisprudencia vigente, para lo cual se debe 
acreditar oportunamente el cumplimiento de los requisitos. 
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El comité de verificación y escogencia deberá dejar constancia en el acta del procedimiento 
seguido, con las justificaciones y sustentaciones correspondientes. Estas actas que deben 
ser suscritas por los integrantes del Comité. 
 
2. Análisis de la situación específica para los procesos previos a la contratación de 

instructores en la vigencia 2022. 
 

Se toma como referencia lo dispuesto en la Circular Interna No: 3-2021-000160 del 9 de 
septiembre de 2021 con asunto: “Contratación de Servicios Personales 2022”. Así mismo la 
Circular 3-2021-000209 del 28 de octubre de 2021, de modo que se procede a recomendar al 
Ordenador del Gasto o Subdirección de Centro que se siga estrictamente lo citado en dichos 
lineamientos y que determina: “…teniendo en cuenta el artículo 9 – numeral 17 del Decreto 
249 de 2004, el artículo 22 – numeral 14 del mismo Decreto (modificado por el artículo 4 del 
Decreto 2520 de 2013), y la Resolución No. 1979 de 2012, la contratación de instructores se 
debe realizar utilizando el Banco de Instructores que se 
gestiona a través de la aplicación web de la Agencia Pública de Empleo – APE.” 
 
De este modo, este Comité recomienda que se siga el lineamiento que determina que: “…Una 
vez el módulo Banco de Instructores le informe al aspirante la “Preselección”, éste podrá 
aceptarla a través del correo electrónico de notificación o a través del mismo módulo durante 
las 24 horas siguientes; si el preseleccionado acepta oportunamente, se actualizará su estado 
en el módulo a “Seleccionado”; si no acepta o no responde dentro de ese plazo, el módulo 
cambiará el estado de ese aspirante a “Disponible en el Banco”, y el Centro de Formación 
procederá con el siguiente de la lista en orden estrictamente descendente de puntuación final, 
con quien se seguirá el mismo procedimiento en las mismas condiciones, hasta que alguno 
del orden descendente acepte la preselección.…” del Banco de Instructores para la actual 
vigencia. 
 
El Comité, en el marco de los lineamientos vigentes, recomienda que se debe cumplir con los 
Principios de la Contratación (transparencia, economía y responsabilidad) establecidos en la 
Ley 80 de 1993; así como los Principios que orientan la Función Administrativa (Planeación, 
igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad) establecidos 
en la Constitución Política en su artículo 209 y demás lineamientos de las Circulares 
Institucionales que reglamentan el proceso.  
 
De este modo y en atención a las Circulares Internas que reglamentan el proceso es preciso 
citar que: “…- Ampliación de aspirantes para preselección: Si con las personas escogidas 
bajo los criterios anotados en este numeral no es posible suscribir todos los contratos que el 
Centro de Formación requiere para el 2022, el respectivo Comité de Verificación dejará 
constancia de ese hecho en acta y el Centro podrá hacer la preselección de los aspirantes 
faltantes para la contratación del 2022, entre quienes hayan aspirado en el Banco de 
Instructores para el mismo perfil y en el mismo Centro de Formación, teniendo en cuenta el 
orden descendente de puntación.  
 
Si no se encuentra entre ellos al aspirante o quedaren faltando aspirantes preseleccionados 
respecto al número de contratos que tiene planeado suscribir el Centro de Formación en el 
2022, el Comité de Verificación dejará constancia del hecho en acta y el Centro de Formación 
procederá a hacer la preselección entre los inscritos para ese perfil en el siguiente orden: i) 
dentro de la misma Regional, ii) dentro de la Región a la cual pertenece la Regional, y iii) a 
nivel nacional; en estas tres opciones el Centro también debe aplicar el orden descendente 
de puntuación dentro de la respectiva cobertura.  
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Si agotado el procedimiento anterior el Centro de Formación sigue necesitando 
preseleccionados para un perfil, el Comité de Verificación dejará constancia del hecho y el 
Centro procederá a hacer la preselección entre quienes aspiraron en el mismo Centro de 
Formación a otro perfil y cumplen con el perfil de idoneidad que está buscando el Centro; esta 
revisión la debe hacer el Centro en orden descendente de puntuación final de los aspirantes 
no preseleccionados…”. 
 
Se destaca que en atención a los lineamientos si agotados estos procesos y actividades el 
centro de formación no ha podido suplir alguna de las necesidades podría proceder con la 
realización de las convocatorias individuales, las cuales se adelantarán de acuerdo con las 
condiciones de uso que señale la APE, con base en el procedimiento definido en la Circulares 
que reglamentan el proceso y para lo cual este Comité recibirá convocatoria e información del 
ordenador del gasto del centro de formación.  

 
Por tanto, se analiza las necesidades pendientes y novedades de contratación de instructores 
para la vigencia 2022, particularmente de las necesidades que no pudieron ser cubiertas a 
través del Acta 001 de este Comité; adicionalmente se presentan las novedades del proceso 
de necesidades y perfiles de acuerdo a las necesidades del servicio, situación presentada por 
los Coordinadores Académicos del Centro y se cruza la información con el Banco de 
Instructores suministrado por la APE para el centro de formación, de modo que en atención a 
los lineamientos se sugiere la contratación de las personas en cumplimiento del procedimiento 
del BANIN 2022 y lineamientos específicos para cada programa cuando haya lugar a ello. 
 
3. Exposición de necesidades pendientes por atender y novedades de perfiles. 
 
PROGRAMA SENA EMPRENDE RURAL – SER 2022. 
 
Para el caso del Programa Sena Emprende Rural – SER del Centro Sur Colombiano de 
Logística Internacional, se requieren un total de 18 instructores contratistas, de los cuales en 
cumplimiento de lo definido en los lineamientos se sugirió la contratación de 17, quedando por 
sugerir la selección de una nueva necesidad de instructor en el área Turismo, porque en el 
BANIN para 2022 no se mostró candidato en cumplimiento de los requisitos del proceso para 
el perfil y centro especifico.  
 
Se procede con la verificación a través de la APE del Banco de instructores y se evidencia 
que el perfil requerido por el centro no se encuentra para los centros de la regional, en este 
caso para Pasto y Tumaco. De este modo se procede conforme a los lineamientos y se revisa 
los candidatos al mismo perfil en los centros de la región a la que pertenece la regional Nariño; 
tras esta revisión se encuentra lo siguiente: 
 
Se hace la verificación para el departamento del Putumayo donde se evidencia que no existen 
candidatos disponibles en cumplimiento de requisitos; por tanto, se procede con la revisión 
del departamento del Huila encontrando que no existen candidatos disponibles en 
cumplimiento de los requisitos de la convocatoria. Para este departamento se revisó los dos 
centros en los que el perfil se había ofertado. 
 
Se procede además con la verificación del Banco a Nivel Nacional se hace la escogencia de 
los centros de formación donde se oferto el mismo perfil y después de la revisión se encuentra 
que en cuatro (4) centros de formación y municipios no existen candidatos disponibles en 
cumplimiento de los requisitos de la convocatoria y el perfil. 
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Se hace la revisión del aspirante Mariela Garavito Camargo del Centro de Biotecnología 
Agropecuaria, quien se encuentra en estado disponible y se procede a hacer la verificación 
encontrando que ella aplicó al programa de formación, pero para el perfil empresarial, por 
tanto, no es compatible con el perfil técnico en Turismo que el centro de formación necesita. 
 
Tal y como se evidencia en los pantallazos del proceso se hizo la revisión de la totalidad de 
los centros que ofertaron el perfil sin obtener la posibilidad de contar con un aspirante en 
cumplimiento de los requisitos de la convocatoria. De este modo se hace necesario sugerir a 
la subdirección que se proceda con la apertura de la vacante específica tal y como lo indica 
la circular 160 y lo complementa la circular 209 en su numeral 4.2 relacionado con el proceso 
de Banco de instructores Sena para 2022. 
Evidencias adjuntas en anexo de pantallazos del aplicativo APE.  
 
Así las cosas, se sugiere a la subdirección dar lugar al numeral 4.2 de la circular 209 en cuanto 
a la apertura de la convocatoria individual para suplir la vacante de instructor en turismo para 
el Programa SER del centro de formación y se sugiere que el proceso de selección se haga 
en cumplimiento de los lineamientos de la postulación y de la conformación del Banco de 
instructores del Sena para 2022 a través de lo cual pueda suplirse la necesidad de 
contratación expuesta. 
 
Adicionalmente, se comunica a la Subdirección de Centro y al Comité que se presenta una 
novedad por cuanto el segundo instructor para la vacante de agroindustria y procesamiento 
de alimentos del programa SER Señor Juan Carlos Solarte quien comunica mediante correo 
electrónico oficial la no aceptación de la propuesta de contratación, La cual se evidencia en 
el siguiente correo electrónico: 
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Después de la información suministrada por la Subdirección y la Coordinación Académica de 
Programas Especiales, este Comité se sugiere a la subdirección levantar dicha preselección 
para dar lugar a la escogencia del candidato nuevo en cumplimiento de los requisitos. 
 
En cuanto al perfil de Instructor de agroindustria para el Programa SER se procede con la 
búsqueda en el Banco de instructores tal y como lo determina la circular 160 y se encuentra 
que para el caso de Tumaco no existen perfiles relacionados que cumplan con las condiciones 
se procede entonces a la búsqueda en el municipio de Pasto encontrando un candidato 
disponible; el Comité sugiere establecer comunicación telefónica con el candidato a fin de 
conocer la disponibilidad. 
 
Después de establecer comunicación con la ingeniera Mercedes Meneses Álava, ella 
manifiesta su disponibilidad e interés con la vacante para contrato de prestación de servicios 
como instructor, por lo tanto, este Comité recomienda a la Subdirección cubrir la vacante con 
la preselección de la candidata. Se anota que la candidata es la primera disponible en orden 
descendente de puntuación. 
 

No. Perfil y/o Área 
Tipo y Número 
de Documento 

Nombre 
Preselección 

del Centro 

1 
Agroindustria -
Procesamiento 
Alimentos 

CC 36758537 MERCEDES MENESES ALAVA Si  

2 Turismo 

No hay 
candidato en 
cumplimiento de 
los requisitos de 
la necesidad del 
centro de 
formación.  

No hay candidato en cumplimiento de los requisitos de 
la necesidad del centro de formación. 

No 

 
El comité sugiere a la Subdirección del Centro la apertura de vacante especifica con 
convocatoria individual a través de la APE y en cumplimiento de los lineamientos vigentes. 
 
 
PROGRAMA DE ARTICULACIÓN CON LA EDUCACIÓN MEDIA. 
 
Para el caso del Programa de Articulación con la Educación Media del Centro Sur 
Colombiano de Logística Internacional, se requerían un total de 14 instructores contratistas, 
de los cuales en cumplimiento de lo definido en los lineamientos en el Acta 001 de este Comité 
se sugirió la contratación de 13, quedando por sugerir la selección de una necesidad de 
instructor en el área Derechos Fundamentales en el Trabajo. 
 
Se presenta la necesidad que no pudo cubrirse a través del Acta 001 de este Comité en cuanto 
a instructor para el programa de Articulación en la competencia de derechos fundamentales 
en el trabajo a lo cual se sugiere a la subdirección y se dé lugar al cumplimiento de los 
lineamientos de las circulares que reglamentan el proceso para cubrir la necesidad y vacante 
que el centro ha reportado. 
 
En cumplimiento de los lineamientos se hace la verificación, encontrando de que el perfil se 
ofertó para el Centro Agroindustrial y Pesquero de la Costa Pacífica en el municipio de 
Tumaco, pero no tiene candidatos disponibles en cumplimiento de los requisitos. Para el 
centro de LOPE de Pasto no se encuentra el perfil. 
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Se procede entonces con la revisión de los centros que pertenecen a la región donde está 
ubicada la Regional Nariño y se encuentra que el perfil se ofertó en el Cauca se procede con 
la revisión en el aplicativo con el apoyo de la APE, pero en ninguno de los centros existen 
candidatos disponibles en cumplimiento de requisitos que puedan cubrir la vacante que 
necesita el centro. 
 
Siguiendo con la búsqueda se encuentra el señor Óscar Mauricio Reyes Benavides quién se 
postuló a la vacante ofertada por el Centro de la Construcción de la Regional Valle y se 
procede a la verificación del cumplimiento de los requisitos para instructor del centro de 
formación. Al efectuar la verificación se evidencia que en los soportes adjuntos por el 
candidato no evidencia el cumplimiento de la experiencia relacionada con el ejercicio de los 
derechos fundamentales en el trabajo, por tanto, el candidato no cumpliría los requisitos que 
el centro necesita en la vacante. 
 
En el centro de formación de Cartago se encuentra un candidato disponible que corresponde 
a la señora Jenny Paola Cortés González de profesión abogada de modo que se procede con 
la verificación del cumplimiento de los requisitos de la convocatoria. Al hacer la verificación se 
evidencia de que la candidata no cumple el perfil de experiencia profesional ni docente. 
 
Se procede a verificar el señor Andrés Perdomo postulado en otro centro del Valle, es de 
profesión abogado a quien se procede a verificar la experiencia relacionada y docente, se 
verifica de acuerdo a los soportes aportados por el candidato en el Banco de Instructores que 
cumple con la experiencia docente y en cuanto a la experiencia específica se encuentra que 
el candidato cumple con la experiencia relacionada por tanto se sugiere a la subdirección 
establecer la comunicación para determinar la disponibilidad y de aceptar el candidato se 
preseleccione para cubrir la vacante ofertada por el centro de formación como instructor en la 
Competencia de Derechos Fundamentales en el Trabajo para el Programa de Articulación con 
la Educación Media del Centro. Para el caso en particular desde la APE del centro se informa 
qué tras establecer comunicación vía telefónica con el candidato no se obtuvo respuesta ni 
contestación al teléfono por más de cuatro intentos, posteriormente se establece contacto 
telefónico donde el candidato manifiesta que no le interesa la vacante por el desplazamiento 
que implicaría hasta esta región del país. 
 
Se procede a verificar otra candidata disponible y se trata de la señora Dania Maryury 
Mosquera Bonilla de profesión abogada, por tanto, se procede con la verificación de la 
experiencia relacionada y docente encontrando que no cumple con la experiencia relacionada 
con el ejercicio de derechos fundamentales en el trabajo, por tanto, no cumpliría con el perfil 
requerido por el centro de formación. 
 
Se hace la verificación del Banco de Puerto Asís en el departamento del Putumayo 
encontrando que no hay candidatos disponibles en cumplimiento de requisitos para cubrir la 
vacante que tiene el centro de formación. 
 
Finalmente, se verifica el Centro de Formación de Palmira encontrando un candidato de 
profesión abogado con nombre José William Sarmiento Cruz, el candidato cumple con la 
experiencia docente y se procede a verificar la experiencia relacionada encontrando que el 
candidato cumpliría con la experiencia relacionada, de este modo se sugiere a la subdirección 
establecer comunicación a fin de definir si está interesado en la vacante ofertada por el centro 
de formación. 
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De este modo y de estar interesado en las vacantes se sugiere a la subdirección 
preseleccionar al candidato.  
 
Se estableció comunicación por vía telefónica con el candidato José William Sarmiento quien 
manifiesta en la llamada telefónica que no acepta la preselección por cuanto la oferta 
económica del contrato no le resulta suficiente por cuanto debería desplazarse a la ejecución 
del contrato hasta esta ciudad. 
 
El comité sugiere a la Subdirección del Centro la apertura de vacante especifica con 
convocatoria individual a través de la APE y en cumplimiento de los lineamientos vigentes. 
 
PRESENTACIÓN DE NOVEDAD. La Coordinación Académica de Programas Especiales 
informa a la Subdirección y al Comité que en el Acta 001 serían seleccionados dos (2) 
profesionales para los programas agropecuarios específicamente en el área agrícola; sin 
embargo la necesidad real en 2022 que el centro de Formación tiene y en atención a que 
solamente solicitaron Articulación con el SENA y la Educación Media cuatro instituciones 
educativas para el Programa Técnico en Producción Agropecuaria la necesidad real del centro 
es un (1) instructor del área agrícola y un (1) instructor para el área pecuaria. 
 
De este modo y en cumplimiento de los lineamientos y las directrices que reglamentan el 
proceso del Banco de Instructores para 2022 se mantienen firme la preselección del aspirante 
con el puntaje más alto del área agrícola, señor Ismael de los Santos Menco y se sugiere a la 
Subdirección el levantamiento de la preselección del segundo aspirante del área agrícola, Así 
mismo se solicita a la Subdirección y al Comité la revisión y selección de un candidato del 
área pecuaria en cumplimiento de los lineamientos definidos en las circulares que 
reglamentan el proceso. 
 
Se hace la verificación en el Banco de instructores del centro para el perfil ofertado 
originalmente y se encuentra una candidata QUIEN ES LA Sra.  Lady Juliana Vallejo 
identificada con cédula 1085287370 del área pecuaria quien ocupa el tercer lugar en el perfil 
y centro, pero al verificar la información reportada por el aspirante en el Banco de instructores 
no evidencia la experiencia docente requerida de 6 meses, por tanto, no cumpliría requisitos 
para ser preseleccionada. 
 
Tras la revisión general del BANIN del centro para 2022, el comité evidencia que existen 
candidatos en cumplimiento del perfil en otros programas que el centro ofertó y que cumplen 
con los requisitos de la nueva necesidad reportada por el centro de formación. Para tales fines 
se verifica el cumplimiento de requisitos y se recomienda la subdirección que se dé lugar al 
numeral 4.1 de la circular 160 y 209 la que define que una vez agotado el procedimiento y 
como el centro de formación sigue necesitando preseleccionar un candidato para el perfil de 
instructor en áreas pecuarias, este comité deja dicha constancia en el acta y se procede a 
sugerir que se haga la preselección entre quienes aspiraron en el mismo centro de formación 
a otro perfil pero que cumplen el requisito. 
 
De este modo se procede con la verificación del perfil de idoneidad encontrando que la 
candidata cumple con la experiencia relacionada el perfil profesional y la experiencia docente 
y que corresponde a la aspirante Paula Andrea Escobar Zambrano, identificada con cédula 
de ciudadanía número 1085286235 quien presentó su postulación como aspirante a instructor 
del área pecuaria en el programa SER del Centro Sur Colombiano de Logística Internacional. 
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No. Perfil y/o Área 
Tipo y 

Número de 
Documento 

Nombre 
Preselección 

del Centro 

1 
Agricultura – 
Agropecuarias 

CC 
1085286235 

PAULA ANDREA ESCOBAR ZAMBRANO Si  

2 

Áreas básicas y/o 
transversales – 
Derechos 
Fundamentales en 
el Trabajo.  

No hay 
candidato en 
cumplimiento 
de los 
requisitos de la 
necesidad del 
centro de 
formación.  

No hay candidato en cumplimiento de los requisitos de 
la necesidad del centro de formación. 

No 

 

 
El comité sugiere a la Subdirección del Centro la apertura de vacante especifica con 
convocatoria individual a través de la APE y en cumplimiento de los lineamientos vigentes. 
 
NOTA. De acuerdo con la información suministrada por el Centro de Formación, 
específicamente las Coordinaciones Académicas del Centro se requeriría la Contratación de 
Un (1) Instructor en áreas de Derechos Fundamentales en el Trabajo, el cual debe 
seleccionarse a través de la apertura de vacante especifica con convocatoria individual a 
través de la APE y en cumplimiento de los lineamientos vigentes. 
 
 
PROGRAMA DE ATENCIÓN A POBLACIÓN DESPLAZADA – VÍCTIMA - PDV. 
 
Para el caso del Programa Atención a Población Desplazada – Víctima - PDV del Centro 
Sur Colombiano de Logística Internacional, se requerían un total de 7 instructores contratistas, 
de los cuales en cumplimiento de lo definido en los lineamientos se sugeriría la contratación 
de 6, quedando por sugerir la selección de una nueva necesidad de instructor en el área 
Sistemas, Informática Tics, en razón a la necesidad del servicio y que el BANIN para 2022 
tiene candidato en cumplimiento de los requisitos del proceso, pero existe un reporte de 
Subdirección de posible Protección Constitucional Especial de un candidato, el cual deberá 
ser seleccionado de acuerdo a los lineamientos establecidos referentes al banco de 
Instructores 2022. 
 
Se informa que para el Programa de Atención a Población Desplazada  - Víctima PDV del 
centro, en el Acta 1 había quedado pendiente la selección de un instructor para áreas de 
Sistemas, Tics e Informática en razón a que existía una solicitud de protección constitucional 
por parte del segundo aspirante a la vacante, sin embargo la Subdirección de Centro informa 
que dicha solicitud de protección no fue procedente ya que carecía de los soportes legales 
suficientes y por tanto informa a este Comité que debe dejarse en firme la preselección del 
candidato que ocupó el primer lugar en la convocatoria a Banco de instructores para 2022. 
Así las cosas, el Comité sugiere a la Subdirección que se preseleccione al candidato que 
ocupó el primer lugar en la vacante específica y que corresponde al señor Darío Fernando 
Lucero Segovia. 
 

No. Perfil y/o Área 
Tipo y Número 
de Documento 

Nombre 
Preselección 

del Centro 

7 
Sistemas, 
Informática y Tics 

CC 1085896860 SEGOVIA LUCERO DARIO FERNANDO. Si 

 
NOTA. De acuerdo con la información suministrada por el Centro de Formación, 
específicamente la Coordinaciones Académicas del Centro se informa que con el séptimo 
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instructor se han cubierto las necesidades totales del programa y el equipo de trabajo de 
instructores PDV quedaría completo, salvo una nueva asignación presupuestal o una 
modificación e incremento de las metas de formación con la correspondiente incorporación de 
recursos financieros para la contratación.   
 
 

PROGRAMA DE ACCIONES REGULARES – FORMACIÓN TITULADA Y 
COMPLEMENTARIA. 

 
Para el caso del Programa de Acciones Regulares del Centro Sur Colombiano de Logística 
Internacional, se requerían un total de 35 instructores contratistas, de los cuales en 
cumplimiento de lo definido en los lineamientos se sugirió la contratación de 25,  se requeriría 
entonces la Contratación de diez (10) Instructores en las áreas descritas a continuación, los 
cuales deben seleccionarse y sugerirse por este Comité al Ordenador del Gasto o 
Subdirección en cumplimiento de los lineamientos institucionales vigentes. 
 
Bilingüismo – Inglés – Complementaria Virtual. 
Logística – DFI – Virtual. 
Logística – DFI – Presencial. 
Programación Software – Dispositivos Móviles – Virtual. 
Programación Software – Dispositivos Móviles – Virtual. 
Comunicaciones – Español. 
Deportes, Cultura Física y Preparación Física. 
Electrónica – Reparación Dispositivos Móviles. 
Cocina – Gastronomía. 
Bilingüismo – Inglés – Presencial. 
 
La Coordinación Académica de Acciones Regulares informa que para el caso del perfil de 
Electrónica – Reparación Dispositivos Móviles, ya no se requiere, debido a que la competencia 
a desarrollar con este perfil será orientada por un instructor de planta. Por lo tanto, se procede 
a la verificación de los demás perfiles descritos anteriormente así: 
 
Perfil Logística – DFI – Virtual y Presencial: 
 
Se procede con la verificación a través de la APE del Banco de instructores y se evidencia 
que, en el perfil requerido por el centro, no se encuentran candidatos en los centros de la 
regional, en este caso para Pasto y Tumaco. De este modo se procede conforme a los 
lineamientos y se revisa los candidatos al mismo perfil en los centros de la región a la que 
pertenece la regional Nariño; tras esta revisión se encuentra lo siguiente: se hace la 
verificación para el departamento del Cauca, en sus tres (3) Centros de Formación, donde se 
evidencia que no existen candidatos disponibles en cumplimiento de requisitos; por lo tanto, 
se procede con la revisión del departamento del Valle, en dos (2) de sus Centros de 
Formación, encontrando que no existen candidatos disponibles en cumplimiento de los 
requisitos de la convocatoria. (Evidencias adjuntas en pantallazos). 
 
Así las cosas, se sugiere a la Subdirección de Centro, dar lugar al numeral 4.2 de la circular 
209 en cuanto a la apertura de la convocatoria individual para suplir la vacante de un instructor 
con perfil para Logística – DFI – Virtual y un instructor con perfil para Perfil Logística – DFI – 
Presencial y se sugiere que el proceso de selección se haga en cumplimiento de los 
lineamientos de la postulación y de la conformación del Banco de instructores del Sena para 
2022 a través de lo cual pueda suplirse la necesidad de contratación expuesta. 
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Perfil en Programación Software – Dispositivos Móviles - Virtual 
 
Se procede con la verificación a través de la APE del Banco de instructores y se evidencia 
que el perfil requerido por el centro no se encuentra para los centros de la regional, en este 
caso para Pasto y Tumaco. De este modo se procede conforme a los lineamientos y se revisa 
los candidatos al mismo perfil en los centros de la región a la que pertenece la regional Nariño; 
tras esta revisión se encuentra lo siguiente: se hace la verificación para el departamento del 
Putumayo, en su único Centro de Formación, donde se evidencia que no existen candidatos 
disponibles en cumplimiento de requisitos; por lo tanto, se procede con la revisión del 
departamento del Valle, en uno (1) de sus Centros de Formación, encontrando que no existen 
candidatos disponibles en cumplimiento de los requisitos de la convocatoria, posteriormente, 
se continúa con Distrito Capital, en dos (2) de sus Centro de Formación, encontrando que no 
existen candidatos disponibles en cumplimiento de los requisitos de la convocatoria. 
(Evidencias adjuntas en pantallazos). 
 
Así las cosas, se sugiere a la Subdirección de Centro, dar lugar al numeral 4.2 de la circular 
209 en cuanto a la apertura de la convocatoria individual para suplir la vacante de dos (2) 
instructores con perfil para Programación Software – Dispositivos Móviles – Virtual y se 
sugiere que el proceso de selección se haga en cumplimiento de los lineamientos de la 
postulación y de la conformación del Banco de instructores del Sena para 2022 a través de lo 
cual pueda suplirse la necesidad de contratación expuesta. 
 
Perfil en Comunicaciones - Español 
 
Se procede con la verificación a través de la APE del Banco de instructores y se evidencia 
que el perfil requerido por el centro no se encuentra para los centros de la regional, en este 
caso para Pasto y Tumaco. De este modo se procede conforme a los lineamientos y se revisa 
los candidatos al mismo perfil en los centros de la región a la que pertenece la regional Nariño; 
sin embargo, el Centro más cercano que realizó la convocatoria en este perfil es en Bogotá, 
en el Centro de Gestión de Mercados y Logística, donde se pudo evidenciar una única 
candidata en cumplimiento de los requisitos de la convocatoria, quien manifestó que no le 
interesa la convocatoria del Centro, por encontrarse muy alejado de su residencia; por lo tanto, 
se procede con la revisión del departamento de Bolívar, en uno (1) de sus Centros de 
Formación, encontrando que no existen candidatos disponibles en cumplimiento de los 
requisitos de la convocatoria. (Evidencias adjuntas en pantallazos). 
 
Así las cosas, se sugiere a la Subdirección de Centro, dar lugar al numeral 4.2 de la circular 
209 en cuanto a la apertura de la convocatoria individual para suplir la vacante de dos (2) 
instructores con perfil para Comunicaciones - Español y se sugiere que el proceso de 
selección se haga en cumplimiento de los lineamientos de la postulación y de la conformación 
del Banco de instructores del Sena para 2022 a través de lo cual pueda suplirse la necesidad 
de contratación expuesta. 
 
Perfil en Bilingüismo – Inglés – Presencial 
 
Se procede con la verificación a través de la APE del Banco de instructores y se evidencia 
que el perfil requerido por el centro, no se encuentran candidatos disponibles en los centros 
de la regional, en este caso para Pasto y Tumaco. De este modo se procede conforme a los 
lineamientos y se revisa los candidatos al mismo perfil en los centros de la región a la que 
pertenece la regional Nariño; tras esta revisión se encuentra lo siguiente: se hace la 
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verificación para el departamento del Cauca, en sus dos (2) Centros de Formación, donde se 
evidencia que no existen candidatos disponibles en cumplimiento de requisitos; por lo tanto, 
se procede con la revisión del departamento del Valle, específicamente en Cali, en uno tres 
(3) de las convocatorias de sus Centros de Formación, encontrando que no existen candidatos 
disponibles en cumplimiento de los requisitos de la convocatoria. (Evidencias adjuntas en 
pantallazos). 
 
Así las cosas, se sugiere a la Subdirección de Centro, dar lugar al numeral 4.2 de la circular 
209 en cuanto a la apertura de la convocatoria individual para suplir la vacante de dos (2) 
instructores con perfil para Bilingüismo – Inglés – Presencial y se sugiere que el proceso de 
selección se haga en cumplimiento de los lineamientos de la postulación y de la conformación 
del Banco de instructores del Sena para 2022 a través de lo cual pueda suplirse la necesidad 
de contratación expuesta. 
 
En resumen, de lo anterior, se sugiere a la Subdirección de Centro dar lugar al numeral 4.2 
de la circular 209 en cuanto a la apertura de la convocatoria individual, a través de la APE y 
en cumplimiento de los lineamientos vigentes para suplir los siguientes perfiles, para 6 
instructores: 
 
Logística – DFI – Virtual. 
Logística – DFI – Presencial. 
Programación Software – Dispositivos Móviles – Virtual. 
Programación Software – Dispositivos Móviles – Virtual. 
Comunicaciones – Español. 
Bilingüismo – Inglés – Presencial. 
 
Por tanto, a continuación, se sugieren los tres (3) candidatos a instructores contratistas, 
quienes, de acuerdo con los lineamientos establecidos para la contratación en el BANIN 
cumplen los requisitos, para el programa de Acciones Regulares – Formación Titulada y 
Complementaria. 

 

No. Perfil y/o Área 
Tipo y Número 
de Documento 

Nombre 
Preselección 

del Centro 

1 

Bilingüismo – 
inglés – 
Complementaria 
Virtual 

CC 1083883462 JENNIFER VANESSA MURCIA URREGO SI 

7 
Deportes, Cultura 
Física y 
Preparación Física 

CC 15815852 CARLOS ARTURO RUEDA PÉREZ SI 

9 
Cocina - 
Gastronomía 

CC 52816047 DIANA MARÍA SALAS BURGOS SI 

 
4. Sugerencias de competencia del Comité a la Subdirección de Centro. 
 
Según el numeral 3 de la Circular 3 – 2021 – 000160 del 9 de septiembre de 2021, los Casos 
de Protección Constitucional Especial deben ser analizados y resueltos en 2022 por cada 
Ordenador del Gasto, teniendo en cuenta los parámetros señalados por la Dirección Jurídica 
del SENA de acuerdo con las Normas y Jurisprudencia vigente, para lo cual se debe acreditar 
oportunamente el cumplimiento de los requisitos. 
 
Se recomienda a la Subdirección de Centro u Ordenador del Gasto que proceda a verificar la 
información de la presente Acta y se sugiere que se contraten como instructores a las 
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personas que se citan en cada cuadro de datos correspondiente al Programa SER para la 
vigencia 2022, según la información y datos entregados por la APE - Subdirección de Centro. 
 
Se recomienda a la Subdirección de Centro u Ordenador del Gasto que proceda a verificar la 
información de la presente Acta y se sugiere que se contraten como instructores a las 
personas que se citan en el cuadro de datos correspondiente al Programa de Articulación 
con la Educación Media para la vigencia 2022, según la información y datos entregados por 
la APE - Subdirección de Centro. 
 
Se recomienda a la Subdirección de Centro u Ordenador del Gasto que proceda a verificar la 
información de la presente Acta y se sugiere que se contraten como instructores a las 
personas que se citan en el cuadro de datos correspondiente al Programa PDV para la 
vigencia 2022, según la información y datos entregados por la APE - Subdirección de Centro. 
 
Se recomienda a la Subdirección de Centro u Ordenador del Gasto que proceda a verificar la 
información de la presente Acta y se sugiere que se contraten como instructores a las 
personas que se citan en el cuadro de datos correspondiente a los Programas de Acciones 
Regulares para la vigencia 2022, según la información y datos entregados por la APE - 
Subdirección de Centro.  
 
Finalmente, se sugiere que las posibles necesidades y nuevas vacantes sean dadas a 
conocer a este Comité a fin de proceder con las acciones encomendadas al mismo mediante 
la Resolución 52 – 00692 emitida por la Subdirección de Centro. 

 
 
CONCLUSIONES 
 

 
1. Este Comité reitera la sugerencia de que los procesos de posible contratación de 

instructores para la vigencia 2022, se hagan en el marco de los lineamientos establecidos 
y reitera que las posibles vacantes deberán cubrirse en atención a los procesos de 
selección y verificación dispuestos en las circulares y normatividad que reglamenta el 
proceso. 
 

2. El Comité sugiere muy respetuosamente que se evalué y soporte suficientemente los 
posibles casos de Protección Constitucional Especial, los cuales son de resorte de 
resolución del Ordenador del Gasto con base en la jurisprudencia aplicable y que cualquier 
novedad al respecto sea informada oportunamente al Comité en atención a los 
lineamientos y quehacer del proceso, a fin de dejar constancia de ello en las 
correspondientes actas.  

 
3. Para el caso de los perfiles de instructores en los cuales no se encontró candidatos en el 

Banco de instructores 2022, el Comité sugiere a la Subdirección del Centro la apertura de 
cada vacante especifica con convocatoria individual a través de la APE y en cumplimiento 
de los lineamientos vigentes.  
 

 
COMPROMISOS 

 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 
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Remitir el Acta debidamente formalizada a la 
Subdirección de Centro.  

Subdirección de centro.  
Comité de Verificación. 
APE. 

20 o 21 de 
enero de 2022. 

 
ASISTENTES: (Incorporar registro de asistencia) 

 
Nota: Puede incluirse imagen o captura de pantalla de los asistentes, si se trata de una 
reunión virtual o, de los asistentes que participan a través de una plataforma virtual.  
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De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar la 
seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el tratamiento correspondiente en 
cumplimiento de lo establecido legalmente. 
 

 
REGISTRO DE ASISTENCIA Y APROBACIÓN DEL ACTA No- 002   DEL DÍA 20 DEL MES DE ENERO DEL AÑO 2022. 

 

OBJETIVO (S) Comité de Verificación para la Contratación de Instructores en la Vigencia 2022, del Centro Sur Colombiano de Logística Internacional SENA - Regional 
Nariño.   
Verificar y acreditar el cumplimiento de las directrices y los lineamientos de responsabilidad del Comité para el proceso de contratación de servicios 
personales y/ profesionales de instructores para el centro de formación, para la vigencia 2022. Novedades y necesidades por atender a enero 20 de 
2022. 
 

No. NOMBRES Y APELLIDOS No. DOCUMENTO 
PLANTA 
 

CONTRATISTA 
OTRO 
¿CUAL? 

DEPENDENCIA/ 
EMPRESA 

CORREO ELECTRÓNICO 
 

TELÉFONO/EXT.SENA 
AUTORIZA 
GRABACIÓN 

FIRMA O 
PARTICIPACIÓN 
VIRTUAL 

1 Juan Carlos Pérez Ortiz 76312476 X   
SENA - Ipiales 
 

jcperezo@sena.edu.co 3104003100 Si Si 

2 Milton Mauricio Mora Martínez 87104729 X   SENA - Ipiales mmoram@sena.edu.co 3155545604 Si Si 

3 Juan Carlos Chamorro Bustos 13016303 X   SENA - Ipiales jchamorrob@sena.edu.co 3155681313 Si Si 

4 
Libia Mercedes Ramírez 
Velasco 

30716251 X   SENA - Ipiales lramirezv@sena.edu.co 3213569687 Si Si 

5 Jorge Ernesto Erira Pérez  87717277  X  SENA - Ipiales jerira@sena.edu.co 3172744520 Si Si 

6 William Martínez Criollo  12753004 X   SENA - Ipiales wilmartinez@sena.edu.co 3218823901 Si Si 

7 Mercedes Ortega Villota 27227914  X  SENA - Ipiales myortega@sena.edu.co 3166279679 Si Si 
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CAPTURA DE PANTALLA Y REGISTRO DE ASISTENCIA A REUNIÓN VIRTUAL 

PARTICIPACION DE INTEGRANTES DEL COMITÉ. 

 
ACTA No - 002 DEL 2022.   DEL JUEVES 20 DEL MES DE ENERO DEL AÑO 2022. 
 

 
 

 
 

 



ANEXO DE PANTALLAZOS DE SOPORTE ACTA 002 DE 2022 
 

PROGRAMA DE PROGRAMA SENA EMPRENDE RURAL. 
 
Instructor para Agroindustria - Procesamiento de Alimentos Programa SER. 
Centro Agroindustrial y Pesquero de la Costa Pacífica.  
 

 
 
Centro Lope. 
 

 
 



TUMACO. 
 

 
 
 

 
 
 



Emprendedor en desarrollo de actividades turísticas en espacios naturales. 
 
PUTUMAYO.  

 
 

 
 
 



VALLE. 

 
 
 

 
 
 

 
 



HUILA.  

 
 
 

 
 
  
 



EMPRENDEDOR EN DESARROLLO DE ACTIVIDADES TURISTICAS EN ESPACIOS NATURALES  
Regional Huila - Centro de Formación Agroindustrial – Campoalegre. 

 
 
 

 
 
 



RISARALDA. 
 

 
 
 

 
 
  



SANTANDER. 
 

 
 
 

 
 
 
 



BOYACA. 
 

 
 
 

 
 
 



 
 
 

 
  
 
 
  



PROGRAMA DE ARTICULACIÓN CON LA EDUCACIÓN MEDIA DEL SENA. 
 

Instructor para Derechos fundamentales en el trabajo.  
TUMACO. 

 
 

 
 
 



CAUCA. 

 
 

 
 
 

 
 
 



 
 
 

 
 
 
 
 



CALI. 
EJERCICIO DERECHOS FUNDAMENTALES EN EL TRABAJO - Regional Valle - Centro de la Construcción. 
 

 
 

 
 
 
 



POPAYAN. 

 
 
 

 
 
 
 
 



PALMIRA. 
6319 – EJERCICIO DERECHOS FUNDAMENTALES EN EL TRABAJO - Regional Valle - Centro de Biotecnología 
Industrial – Palmira. 

 
 
CARTAGO. 
8138 - Institucional de Integralidad de la Formación - Derechos Humanos y Fundamentales en el Trabajo
 Regional Valle - Centro de Tecnologías Agroindustriales - Cartago. 

 



PUTUMAYO. 

 
 

 
 

 
 
  
 



 
 

 
 
 

 
 
 



 
 
 

 
  
 
 
 



PROGRAMA DE ACCIONES REGULARES 
 

Instructores para: Institucional de la Enseñanza de Idiomas - Ingles Virtual. 
Pasto. 

 
 

 
 
  



CAUCA. 

 
 
 

 
 
 
 
 



VALLE. 

 
 
 

 
 

 
 
 



CENTRO DE LA CONSTRUCCIÓN. 

 
 
Instructor para logística. 
PASTO 

 
 
 
 



 
 

 
TUMACO. 

 
 
 
 
 



 
 

 
POPAYAN. 

 
 
 
 



 
  
 

 
  
  
 



 
 
 

 
 
 

 
 



 
 
 
CALI – VALLE. 

 
 

 
  



 
 
 

 
 
  
 
 
 



Programación de aplicaciones para dispositivos móviles. 
Putumayo. 

 
 
 
VALLE. 

 
 

 



 
 
 

 
 

 
  



 
 
 

 
 

 



 
 
 

 
  
 
 
 
 



 
  
 
 

 
 
 
 
 



 
 

 

 
 
  
 
 



Instructor para Comunicación – Comprension oral y escrita. 
 

 
 
 
COMUNICACIONES. 

 
 



 
 
 
Instructor para ingles virtual. 
 

 
 
 
 



 
 
 

 
 
 

 
 



 
 
 

 
 
 

 
 



 
 
 
Instructor para ingles presencial. 
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